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ANUNCIO

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 26 de Abril de 2012 se aprobó Inicialmente la
Modificación Aislada nº 6 del P.G.O.U. de Graus, en Suelo Urbano Consolidado de la U.E.
20. Durante el plazo de UN MES, a contar desde la publicación del presente edicto en el
B.O. de la provincia, el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.
 
Graus,  26 de Abril de 2012. El Alcalde, José Antonio Lagüéns Martín.
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